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11.. IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN..
El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los edificios, incluidas 
sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad. 

El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la construcción, el mantenimiento y la 
conservación de los edificios y sus instalaciones. 

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una serie de controles: el control de 
recepción en obra de los productos, el control de ejecución de la obra y el control de la obra terminada. 

Se redacta el presente Plan de control de calidad como anejo del proyecto, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente a los Anejos de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las 
prescripciones de la normativa de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de Condiciones 
del presente proyecto. 

Este anejo del proyecto no es un elemento sustancial del mismo, puesto que todo su contenido queda suficientemente referenciado 
en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del proyecto. 

El control de calidad de las obras incluye: 

•  El control de recepción en obra de los productos.
•  El control de ejecución de la obra.
•  El control de la obra terminada.

Para ello: 

1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es conforme a lo
establecido en el proyecto, sus anejos y sus modificaciones.

2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la ejecución de la 
obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las
garantías correspondientes cuando proceda.

3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo
autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra.

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la ejecución de la obra, 
en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, que asegure su tutela y se 
comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
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22.. NNOORRMMAATTIIVVAA  YY  LLEEGGIISSLLAACCIIÓÓNN  AAPPLLIICCAABBLLEESS.. 

22..11..  NNoorrmmaattiivvaa  ddee  ccaarráácctteerr  ggeenneerraall  

NNOORRMMAATTIIVVAA  DDEE  CCAARRÁÁCCTTEERR  GGEENNEERRAALL   

LLeeyy  ddee  OOrrddeennaacciióónn  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Texto consolidado. Última modificación: 15 de julio de 2015 

Modificada por: 

LLeeyy  ddee  mmeeddiiddaass  uurrggeenntteess  ppaarraa  iimmppuullssaarr  llaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  rreehhaabbiilliittaacciióónn  eeddiiffiiccaattoorriiaa  eenn  eell  ccoonntteexxttoo  ddeell  PPllaann  ddee  RReeccuuppeerraacciióónn,,  
TTrraannssffoorrmmaacciióónn  yy  RReessiilliieenncciiaa  

Ley 10/2022, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

LLeeyy  ddee  CCoonnttrraattooss  ddeell  SSeeccttoorr  PPúúbblliiccoo,,  ppoorr  llaa  qquuee  ssee  ttrraannssppoonneenn  aall  oorrddeennaammiieennttoo  jjuurrííddiiccoo  eessppaaññooll  llaass  DDiirreeccttiivvaass  ddeell  PPaarrllaammeennttoo  
EEuurrooppeeoo  yy  ddeell  CCoonnsseejjoo  22001144//2233//UUEE  yy  22001144//2244//UUEE,,  ddee  2266  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  22001144  

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 9 de noviembre de 2017 

Modificada por: 

MMeeddiiddaass  uurrggeenntteess  ppoorr  eell  qquuee  ssee  iinnccoorrppoorraann  aall  oorrddeennaammiieennttoo  jjuurrííddiiccoo  eessppaaññooll  ddiivveerrssaass  ddiirreeccttiivvaass  ddee  llaa  UUnniióónn  EEuurrooppeeaa  eenn  eell  
áámmbbiittoo  ddee  llaa  ccoonnttrraattaacciióónn  ppúúbblliiccaa  eenn  ddeetteerrmmiinnaaddooss  sseeccttoorreess::  ddee  sseegguurrooss  pprriivvaaddooss,,  ddee  ppllaanneess  yy  ffoonnddooss  ddee  ppeennssiioonneess,,  ddeell  áámmbbiittoo  
ttrriibbuuttaarriioo  yy  ddee  lliittiiggiiooss  ffiissccaalleess..  

Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de febrero, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2020 

CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  ((CCTTEE))  

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por: 

AApprroobbaacciióónn  ddeell  ddooccuummeennttoo  bbáássiiccoo  ""DDBB--HHRR  PPrrootteecccciióónn  ffrreennttee  aall  rruuiiddoo""  ddeell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  yy  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  
RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

CCoorrrreecccciióónn  ddee  eerrrroorreess  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  11337711//22000077,,  ddee  1199  ddee  ooccttuubbrree  

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 20 de diciembre de 2007 

Corrección de errores: 

CCoorrrreecccciióónn  ddee  eerrrroorreess  yy  eerrrraattaass  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  
EEddiiffiiccaacciióónn  
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Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  11337711//22000077,,  ddee  1199  ddee  ooccttuubbrree  

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 18 de octubre de 2008 

Modificado por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddee  ddeetteerrmmiinnaaddooss  ddooccuummeennttooss  bbáássiiccooss  ddeell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  aapprroobbaaddooss  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  
331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  yy  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  11337711//22000077,,  ddee  1199  ddee  ooccttuubbrree  

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo,,  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  aacccceessiibbiilliiddaadd  yy  nnoo  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  ddee  llaass  ppeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd  

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  ddeessaarrrroollllaann  llooss  rreeqquuiissiittooss  eexxiiggiibblleess  aa  llaass  eennttiiddaaddeess  ddee  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn  yy  aa  llooss  
llaabboorraattoorriiooss  ddee  eennssaayyooss  ppaarraa  eell  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn,,  ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuu  aaccttiivviiddaadd  

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

AAnnuullaaddoo  eell  aarrttííccuulloo  22..77  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 

LLeeyy  ddee  rreehhaabbiilliittaacciióónn,,  rreeggeenneerraacciióónn  yy  rreennoovvaacciióónn  uurrbbaannaass  

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo  

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo  

Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  ((CCTTEE))..  PPaarrttee  II  
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Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 25 de enero de 2008

Modificado por:

MMooddiiffiiccaacciióónn ddeell RReeaall DDeeccrreettoo 11337711//22000077,, ddee 1199 ddee ooccttuubbrree

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 18 de octubre de 2008

Modificado por:

MMooddiiffiiccaacciióónn ddee ddeetteerrmmiinnaaddooss ddooccuummeennttooss bbáássiiccooss ddeell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn aapprroobbaaddooss ppoorr eell RReeaall DDeeccrreettoo
331144//22000066,, ddee 1177 ddee mmaarrzzoo,, yy eell RReeaall DDeeccrreettoo 11337711//22000077,, ddee 1199 ddee ooccttuubbrree

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 23 de abril de 2009

Modificado por:

RReeaall DDeeccrreettoo ppoorr eell qquuee ssee mmooddiiffiiccaa eell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn,, aapprroobbaaddoo ppoorr eell RReeaall DDeeccrreettoo 331144//22000066,, ddee 1177 ddee
mmaarrzzoo,, eenn mmaatteerriiaa ddee aacccceessiibbiilliiddaadd yy nnoo ddiissccrriimmiinnaacciióónn ddee llaass ppeerrssoonnaass ccoonn ddiissccaappaacciiddaadd

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 11 de marzo de 2010

Modificado por:

RReeaall DDeeccrreettoo ppoorr eell qquuee ssee ddeessaarrrroollllaann llooss rreeqquuiissiittooss eexxiiggiibblleess aa llaass eennttiiddaaddeess ddee ccoonnttrrooll ddee ccaalliiddaadd ddee llaa eeddiiffiiccaacciióónn yy aa llooss
llaabboorraattoorriiooss ddee eennssaayyooss ppaarraa eell ccoonnttrrooll ddee ccaalliiddaadd ddee llaa eeddiiffiiccaacciióónn,, ppaarraa eell eejjeerrcciicciioo ddee ssuu aaccttiivviiddaadd

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 22 de abril de 2010

Modificado por:

AAnnuullaaddoo eell aarrttííccuulloo 22..77 ddeell RReeaall DDeeccrreettoo 331144//22000066,, ddee 1177 ddee mmaarrzzoo,, ppoorr eell qquuee ssee aapprruueebbaa eell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

B.O.E.: 30 de julio de 2010

Modificado por:

LLeeyy ddee rreehhaabbiilliittaacciióónn,, rreeggeenneerraacciióónn yy rreennoovvaacciióónn uurrbbaannaass

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado.

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 314/2006.

B.O.E.: 27 de junio de 2013

Modificado por:

RReeaall DDeeccrreettoo ppoorr eell qquuee ssee mmooddiiffiiccaa eell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn,, aapprroobbaaddoo ppoorr eell RReeaall DDeeccrreettoo 331144//22000066,, ddee 1177 ddee
mmaarrzzoo

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento.

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019

Modificado por:

RReeaall DDeeccrreettoo ppoorr eell qquuee ssee mmooddiiffiiccaa eell CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn,, aapprroobbaaddoo ppoorr eell RReeaall DDeeccrreettoo 331144//22000066,, ddee 1177 ddee
mmaarrzzoo

Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

B.O.E.: 15 de junio de 2022

CCóóddiiggoo TTééccnniiccoo ddee llaa EEddiiffiiccaacciióónn ((CCTTEE)).. PPaarrttee II

Disposiciones generales, condiciones técnicas y administrativas, exigencias básicas, contenido del proyecto, documentación del 
seguimiento de la obra y terminología. 

Modificado por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores: 

CCoorrrreecccciióónn  ddee  eerrrroorreess  yy  eerrrraattaass  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  
EEddiiffiiccaacciióónn  

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo,,  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  aacccceessiibbiilliiddaadd  yy  nnoo  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  ddee  llaass  ppeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd  

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  ddeessaarrrroollllaann  llooss  rreeqquuiissiittooss  eexxiiggiibblleess  aa  llaass  eennttiiddaaddeess  ddee  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn  yy  aa  llooss  
llaabboorraattoorriiooss  ddee  eennssaayyooss  ppaarraa  eell  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn,,  ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuu  aaccttiivviiddaadd  

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

Modificado por: 

AAnnuullaaddoo  eell  aarrttííccuulloo  22..77  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn  

Sentencia de 4 de mayo de 2010 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 30 de julio de 2010 

Modificado por: 

LLeeyy  ddee  rreehhaabbiilliittaacciióónn,,  rreeggeenneerraacciióónn  yy  rreennoovvaacciióónn  uurrbbaannaass  

Ley 8/2013, de 26 de junio, de la Jefatura del Estado. 

Disposición final undécima. Modificación de los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 314/2006. 

B.O.E.: 27 de junio de 2013 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo  

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo  

Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

LLeeyy  rreegguullaaddoorraa  ddee  llaa  ssuubbccoonnttrraattaacciióónn  eenn  eell  sseeccttoorr  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  
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Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 19 de octubre de 2006 

Desarrollada por: 

DDeessaarrrroolllloo  ddee  llaa  LLeeyy  3322//22000066,,  ddee  1188  ddee  ooccttuubbrree,,  rreegguullaaddoorraa  ddee  llaa  ssuubbccoonnttrraattaacciióónn  eenn  eell  sseeccttoorr  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificada por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddee  ddiivveerrssaass  lleeyyeess  ppaarraa  ssuu  aaddaappttaacciióónn  aa  llaa  LLeeyy  ssoobbrree  eell  lliibbrree  aacccceessoo  aa  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  sseerrvviicciiooss  yy  ssuu  eejjeerrcciicciioo  

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Modificada por: 

MMooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  11110099//22000077,,  ddee  2244  ddee  aaggoossttoo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  ddeessaarrrroollllaa  llaa  LLeeyy  3322//22000066,,  ddee  1188  ddee  ooccttuubbrree,,  
rreegguullaaddoorraa  ddee  llaa  ssuubbccoonnttrraattaacciióónn  eenn  eell  sseeccttoorr  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

PPrroocceeddiimmiieennttoo  bbáássiiccoo  ppaarraa  llaa  cceerrttiiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  ddee  llooss  eeddiiffiicciiooss  

Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 2 de junio de 2021 

22..22..  XX..  CCoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  yy  eennssaayyooss  

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  ddeessaarrrroollllaann  llooss  rreeqquuiissiittooss  eexxiiggiibblleess  aa  llaass  eennttiiddaaddeess  ddee  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn  yy  aa  llooss  
llaabboorraattoorriiooss  ddee  eennssaayyooss  ppaarraa  eell  ccoonnttrrooll  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn,,  ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuu  aaccttiivviiddaadd  

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 22 de abril de 2010 

22..22..11..  XXEE..  EEssttrruuccttuurraass  ddee  hhoorrmmiiggóónn  

CCóóddiiggoo  EEssttrruuccttuurraall  

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 

22..22..22..  XXMM..  EEssttrruuccttuurraass  mmeettáálliiccaass  

DDBB--SSEE--AA  SSeegguurriiddaadd  eessttrruuccttuurraall::  AAcceerroo  

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-A. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
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Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E.: 19 de octubre de 2006

Desarrollada por:

DDeessaarrrroolllloo ddee llaa LLeeyy 3322//22000066,, ddee 1188 ddee ooccttuubbrree,, rreegguullaaddoorraa ddee llaa ssuubbccoonnttrraattaacciióónn eenn eell sseeccttoorr ddee llaa ccoonnssttrruucccciióónn

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E.: 25 de agosto de 2007

Corrección de errores.

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007

Modificada por:

MMooddiiffiiccaacciióónn ddee ddiivveerrssaass lleeyyeess ppaarraa ssuu aaddaappttaacciióónn aa llaa LLeeyy ssoobbrree eell lliibbrree aacccceessoo aa llaass aaccttiivviiddaaddeess ddee sseerrvviicciiooss yy ssuu eejjeerrcciicciioo

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009

Modificada por:

MMooddiiffiiccaacciióónn ddeell RReeaall DDeeccrreettoo 11110099//22000077,, ddee 2244 ddee aaggoossttoo,, ppoorr eell qquuee ssee ddeessaarrrroollllaa llaa LLeeyy 3322//22000066,, ddee 1188 ddee ooccttuubbrree,,
rreegguullaaddoorraa ddee llaa ssuubbccoonnttrraattaacciióónn eenn eell sseeccttoorr ddee llaa ccoonnssttrruucccciióónn

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

B.O.E.: 23 de marzo de 2010

PPrroocceeddiimmiieennttoo bbáássiiccoo ppaarraa llaa cceerrttiiffiiccaacciióónn ddee llaa eeffiicciieenncciiaa eenneerrggééttiiccaa ddee llooss eeddiiffiicciiooss

Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

B.O.E.: 2 de junio de 2021

22..22.. XX.. CCoonnttrrooll ddee ccaalliiddaadd yy eennssaayyooss

RReeaall DDeeccrreettoo ppoorr eell qquuee ssee ddeessaarrrroollllaann llooss rreeqquuiissiittooss eexxiiggiibblleess aa llaass eennttiiddaaddeess ddee ccoonnttrrooll ddee ccaalliiddaadd ddee llaa eeddiiffiiccaacciióónn yy aa llooss
llaabboorraattoorriiooss ddee eennssaayyooss ppaarraa eell ccoonnttrrooll ddee ccaalliiddaadd ddee llaa eeddiiffiiccaacciióónn,, ppaarraa eell eejjeerrcciicciioo ddee ssuu aaccttiivviiddaadd

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 22 de abril de 2010

22..22..11.. XXEE.. EEssttrruuccttuurraass ddee hhoorrmmiiggóónn

CCóóddiiggoo EEssttrruuccttuurraall

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

B.O.E.: 10 de agosto de 2021

22..22..22.. XXMM.. EEssttrruuccttuurraass mmeettáálliiccaass

DDBB--SSEE--AA SSeegguurriiddaadd eessttrruuccttuurraall:: AAcceerroo

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-A.

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 28 de marzo de 2006

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda.

B.O.E.: 23 de octubre de 2007

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

CCóóddiiggoo  EEssttrruuccttuurraall  

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10 de agosto de 2021 

22..22..33..  XXSS..  EEssttuuddiiooss  ggeeoottééccnniiccooss  

DDBB--SSEE--CC  SSeegguurriiddaadd  eessttrruuccttuurraall::  CCiimmiieennttooss  

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico SE-C. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Modificado por: 

RReeaall  DDeeccrreettoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  mmooddiiffiiccaa  eell  CCóóddiiggoo  TTééccnniiccoo  ddee  llaa  EEddiiffiiccaacciióónn,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  RReeaall  DDeeccrreettoo  331144//22000066,,  ddee  1177  ddee  
mmaarrzzoo  

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019
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33.. CCOONNTTRROOLL  DDEE  RREECCEEPPCCIIÓÓNN  EENN  OOBBRRAA::  PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS  SSOOBBRREE  LLOOSS  MMAATTEERRIIAALLEESS..
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, se establecen las condiciones de 
suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y manipulación, y recomendaciones para su uso en obra, de todos 
aquellos materiales utilizados en la obra. 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija en la reglamentación 
vigente. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose 
las decisiones allí determinadas. 

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los certificados de calidad y el marcado CE 
de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra.
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33.. CCOONNTTRROOLL DDEE RREECCEEPPCCIIÓÓNN EENN OOBBRRAA:: PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS SSOOBBRREE LLOOSS MMAATTEERRIIAALLEESS..
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, se establecen las condiciones de
suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y manipulación, y recomendaciones para su uso en obra, de todos
aquellos materiales utilizados en la obra.

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija en la reglamentación
vigente. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose 
las decisiones allí determinadas.

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los certificados de calidad y el marcado CE
de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra.

44.. CCOONNTTRROOLL  DDEE  CCAALLIIDDAADD  EENN  LLAA  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN::  PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS  SSOOBBRREE  LLAA  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN
PPOORR  UUNNIIDDAADD  DDEE  OOBBRRAA..
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución por unidad de obra, se enumeran las 
fases de la ejecución de cada unidad de obra. 

Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su control de calidad, por lo que la calidad 
de los componentes de la unidad de obra queda acreditada por los documentos que los avalan, sin embargo, la calidad de las partes 
no garantiza la calidad del producto final (unidad de obra). 

En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control mínimas a realizar durante la ejecución de 
cada unidad de obra, para cada una de las fases de ejecución descritas en el Pliego, así como las pruebas de servicio a realizar a 
cargo y cuenta de la empresa constructora o instaladora. 

Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la frecuencia mínima de control a realizar, 
incluyendo los aspectos más relevantes para la correcta ejecución de la unidad de obra, a verificar por parte del director de 
ejecución de la obra durante el proceso de ejecución. 

A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el director de ejecución de la obra, y las pruebas de servicio a 
realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de las unidades de obra: 

DD000011  DDeessmmoonnttaajjee  ccoonn  rreeccuuppeerraacciióónn  ddee  mmaatteerriiaall  ddee  ffaarroollaa..  1144,,0000  UUdd  

FASE 1 Clasificación y etiquetado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Identificación. 1 por unidad ◼  Ausencia de etiqueta. 

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DD001122  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  ppóórrttiiccoo  mmeettáálliiccoo  ddee  ppeerrffiill  ccuuaaddrraaddoo..  7766,,0000  mm  

FASE 1 Desmontaje del elemento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Orden de los trabajos. 1 por pilar ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Retirada y acopio del material desmontado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por pilar ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.
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DD001133  DDeemmoolliicciióónn  ddee  cciimmeennttaacciióónn  ddee  hhoorrmmiiggóónn..  44,,1133  mm³³  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por cimentación ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DD001144  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  llíínneeaa  ddee  aalliimmeennttaacciióónn  ddee  rreedd  ddee  iilluummiinnaacciióónn..  220000,,0000  mm  

DD001155  DDeessmmoonnttaajjee  ddee  ttuubbeerrííaa  ddee  iinnssttaallaacciióónn  ddee  rriieeggoo  225500,,0000  mm  

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por línea general de 
alimentación 

◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DD001166  DDeemmoolliicciióónn  ddee  aarrqquueettaa..  33,,0000  UUdd  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 por arqueta ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DD000022  DDeessmmoonnttaajjee  yy  rreeccuuppeerraacciióónn  ddee  ppaappeelleerraa..  88,,0000  UUdd  

FASE 1 Clasificación y etiquetado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Identificación. 1 por unidad ◼  Ausencia de etiqueta. 

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DD000033  DDeessmmoonnttaajjee,,  rreeccuuppeerraacciióónn  aaccooppiioo  yy  mmoonnttaajjee  ddee  sseeññaall  vveerrttiiccaall..  22,,0000  UUdd  

FASE 1 Clasificación y etiquetado. 
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DD001133 DDeemmoolliicciióónn ddee cciimmeennttaacciióónn ddee hhoorrmmiiggóónn.. 44,,1133 mm³³

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 por cimentación ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DD001144 DDeessmmoonnttaajjee ddee llíínneeaa ddee aalliimmeennttaacciióónn ddee rreedd ddee iilluummiinnaacciióónn.. 220000,,0000 mm

DD001155 DDeessmmoonnttaajjee ddee ttuubbeerrííaa ddee iinnssttaallaacciióónn ddee rriieeggoo 225500,,0000 mm

FASE 1 Retirada y acopio del material desmontado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 por línea general de
alimentación

◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DD001166 DDeemmoolliicciióónn ddee aarrqquueettaa.. 33,,0000 UUdd

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 por arqueta ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DD000022 DDeessmmoonnttaajjee yy rreeccuuppeerraacciióónn ddee ppaappeelleerraa.. 88,,0000 UUdd

FASE 1 Clasificación y etiquetado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Identificación. 1 por unidad ◼ Ausencia de etiqueta.

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Acopio. 1 por unidad ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Acopio. 1 por unidad ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

DD000033 DDeessmmoonnttaajjee,, rreeccuuppeerraacciióónn aaccooppiioo yy mmoonnttaajjee ddee sseeññaall vveerrttiiccaall.. 22,,0000 UUdd

FASE 1 Clasificación y etiquetado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Identificación. 1 por unidad ◼  Ausencia de etiqueta. 

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

FASE 3 Reposición del elemento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Situación. 1 por unidad ◼  No se ha respetado el emplazamiento
original.

FASE 4 Retirada y acopio de los restos de obra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DD000044  DDeessmmoonnttaajjee  yy  rreeccuuppeerraacciióónn  ddee  bbaannccoo..  44,,0000  UUdd  

DD000055  DDeessmmoonnttaajjee  yy  rreeccuuppeerraacciióónn  ddee  ccaarrtteell  mmuurraall  ccuubbrree  ccoonntteenneeddoorreess  11,,0000  UUdd  

DD000066  DDeessmmoonnttaajjee  yy  rreeccuuppeerraacciióónn  ddee  aappaarrccaa  bbiicciiss..  22,,0000  UUdd  

FASE 1 Clasificación y etiquetado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Identificación. 1 por unidad ◼  Ausencia de etiqueta. 

FASE 2 Acopio de los materiales a reutilizar. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

FASE 3 Retirada y acopio de los restos de obra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Acopio. 1 por unidad ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

DD000088  DDeemmoolliicciióónn  ddee  ssoolleerraa  oo  ppaavviimmeennttoo  ddee  hhoorrmmiiggóónn..  11..331133,,8800  mm²²  

DD000099  DDeemmoolliicciióónn  ddee  ppaavviimmeennttoo  eexxtteerriioorr  ddee  bbaallddoossaass  yy//oo  lloosseettaass  ddee  hhoorrmmiiggóónn..  11..332299,,0000  mm²²  

DD001100  DDeemmoolliicciióónn  ddee  bboorrddiilllloo..  331199,,3300  mm  

DD001111  DDeemmoolliicciióónn  ddee  rrííggoollaa..  1100,,0000  mm  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Acopio. 1 cada 200 m² ◼  No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼  Se han vertido en el exterior del recinto.

AA000066  RReelllleennoo  ddee  zzaannjjaass  ppaarraa  iinnssttaallaacciioonneess  ccoonn  HHMM..  2266,,4488  mm³³  

FASE 1 Puesta en obra del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Tipo de hormigón, consistencia y tamaño 
del árido. 

1 por lote ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Vertido y compactación del hormigón. 1 por lote ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

II001166  CCoonneexxiióónn  ddee  llaa  aaccoommeettiiddaa  ddee  llaa  ffuueennttee  aa  llaa  rreedd  ggeenneerraall  ddee  ssaanneeaammiieennttoo  ddeell  mmuunniicciippiioo  ccoonn  iinnjjeerrttoo  mmeeccáánniiccoo..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad  

II002211  AAccoommeettiiddaa  ggeenneerraall  ddee  ssaanneeaammiieennttoo..  22,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo y trazado de la acometida en planta y pendientes. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por acometida ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por acometida ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Anchura de la zanja. 1 por zanja ◼  Inferior a 70 cm. 

FASE 2 Presentación en seco de tubos y piezas especiales. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 por acometida ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Espesor de la capa. 1 por acometida ◼  Inferior a 10 cm.

3.2 Humedad y compacidad. 1 por acometida ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Acopio. 1 cada 200 m² ◼ No se han apilado y almacenado en función 
de su posterior gestión.

◼ Se han vertido en el exterior del recinto.

AA000066 RReelllleennoo ddee zzaannjjaass ppaarraa iinnssttaallaacciioonneess ccoonn HHMM.. 2266,,4488 mm³³

FASE 1 Puesta en obra del hormigón.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Tipo de hormigón, consistencia y tamaño
del árido.

1 por lote ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Vertido y compactación del hormigón. 1 por lote ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

II001166 CCoonneexxiióónn ddee llaa aaccoommeettiiddaa ddee llaa ffuueennttee aa llaa rreedd ggeenneerraall ddee ssaanneeaammiieennttoo ddeell mmuunniicciippiioo ccoonn iinnjjeerrttoo mmeeccáánniiccoo.. 11,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Distancia a otros elementos e
instalaciones.

1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

PRUEBAS DE SERVICIO

Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad

II002211 AAccoommeettiiddaa ggeenneerraall ddee ssaanneeaammiieennttoo.. 22,,0000 mm

FASE 1 Replanteo y trazado de la acometida en planta y pendientes.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por acometida ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Distancia a otros elementos e
instalaciones.

1 por acometida ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.3 Anchura de la zanja. 1 por zanja ◼ Inferior a 70 cm.

FASE 2 Presentación en seco de tubos y piezas especiales.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 por acometida ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 3 Vertido de la arena en el fondo de la zanja.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Espesor de la capa. 1 por acometida ◼ Inferior a 10 cm.

3.2 Humedad y compacidad. 1 por acometida ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 4 Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la zanja. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Limpieza del interior de los colectores. 1 por colector ◼  Existencia de restos o elementos adheridos. 

FASE 5 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Pendiente. 1 por acometida ◼  Inferior al 2%, para la evacuación de aguas 
residuales y/o pluviales.

5.2 Limpieza. 1 por acometida ◼  Existencia de restos de suciedad.

5.3 Junta, conexión y sellado. 1 por acometida ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 6 Ejecución del relleno envolvente. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Espesor. 1 por acometida ◼  Inferior a 30 cm por encima de la generatriz
superior del tubo.

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad  

AA000022  EExxccaavvaacciióónn  ddee  ppeeqquueeññaass  zzaannjjaass  ppaarraa  aalloojjaammiieennttoo  ddee  llaa  rreedd  ddee  rriieeggoo..  110000,,0000  mm  

AA000033  EExxccaavvaacciióónn  ddee  zzaannjjaass,,  ccoonn  mmeeddiiooss  mmeeccáánniiccooss..  228833,,9955  mm³³  

AA000044  EExxccaavvaacciióónn  ppaarraa  eexxppllaannaacciióónn..  220033,,8855  mm³³  

FASE 1 Replanteo en el terreno. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Dimensiones en planta, cotas de fondo y 
cotas entre ejes. 

1 cada 20 m ◼  Errores superiores al 2,5‰.
◼  Variaciones superiores a ±100 mm.

1.2 Distancias relativas a lindes de parcela, 
servicios, servidumbres, cimentaciones y 
edificaciones próximas. 

1 por zanja ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Altura de cada franja. 1 por zanja ◼  Variaciones superiores a ±50 mm respecto
a las especificaciones de proyecto.

2.2 Cota del fondo. 1 por zanja ◼  Variaciones superiores a ±50 mm respecto
a las especificaciones de proyecto.

2.3 Nivelación de la excavación. 1 por zanja ◼  Variaciones no acumulativas de 50 mm en
general.

2.4 Identificación de las características del 
terreno del fondo de la excavación. 

1 por zanja ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
del estudio geotécnico.

2.5 Discontinuidades del terreno durante el 
corte de tierras. 

1 por zanja ◼  Existencia de lentejones o restos de 
edificaciones.
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AA000055  RReelllleennoo  ddee  zzaannjjaass  ccoonn  ttiieerrrraa  ddee  llaa  pprrooppiiaa  eexxccaavvaacciióónn..  5555,,1133  mm³³  

FASE 1 Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor de las tongadas. 1 por tongada ◼  Superior a 25 cm.

1.2 Materiales de las diferentes tongadas. 1 por tongada ◼  No son de características uniformes.

1.3 Pendiente transversal de la superficie de 
las tongadas durante la ejecución del 
relleno. 

1 por tongada ◼  Inferior al 6%.
◼  No permite asegurar la evacuación de las

aguas sin peligro de erosión.

FASE 2 Humectación o desecación de cada tongada. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Contenido de humedad. 1 por tongada ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Compactación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Uniformidad de la superficie de acabado. 1 por tongada ◼  Existencia de asientos. 

AA000077  RReelllleennoo  ddee  ppaarrtteerrrree  ccoonn  bbaassee  ddee  ggrraavvaa  ppaarraa  ppoosstteerriioorr  rreelllleennoo  ddee  ttiieerrrraa  vveeggeettaall..  6611,,5500  mm³³  

FASE 1 Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor de las tongadas. 1 por tongada ◼  Superior a 25 cm.

1.2 Materiales de las diferentes tongadas. 1 por tongada ◼  No son de características uniformes.

1.3 Pendiente transversal de la superficie de 
las tongadas durante la ejecución del 
relleno. 

1 por tongada ◼  Inferior al 6%.
◼  No permite asegurar la evacuación de las

aguas sin peligro de erosión.

FASE 2 Humectación o desecación de cada tongada. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Contenido de humedad. 1 por tongada ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

MM000011  BBaassee  ggrraannuullaarr  ccoonn  zzaahhoorrrraa  nnaattuurraall  ccaalliizzaa  114499,,7700  mm³³  

FASE 1 Extendido del material en tongadas de espesor uniforme. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor de las tongadas. 1 por tongada ◼  Superior a 30 cm.

1.2 Espesor total. 1 por unidad ◼  Espesor diferente en más de 1/5 del espesor 
especificado en el proyecto.

1.3 Planeidad. 1 por unidad ◼  Variaciones superiores a ±10 mm, medidas
con regla de 3 m.

FASE 2 Humectación o desecación de cada tongada. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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AA000055 RReelllleennoo ddee zzaannjjaass ccoonn ttiieerrrraa ddee llaa pprrooppiiaa eexxccaavvaacciióónn.. 5555,,1133 mm³³

FASE 1 Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Espesor de las tongadas. 1 por tongada ◼ Superior a 25 cm.

1.2 Materiales de las diferentes tongadas. 1 por tongada ◼ No son de características uniformes.

1.3 Pendiente transversal de la superficie de
las tongadas durante la ejecución del 
relleno.

1 por tongada ◼ Inferior al 6%.
◼ No permite asegurar la evacuación de las

aguas sin peligro de erosión.

FASE 2 Humectación o desecación de cada tongada.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Contenido de humedad. 1 por tongada ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 3 Compactación.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Uniformidad de la superficie de acabado. 1 por tongada ◼ Existencia de asientos.

AA000077 RReelllleennoo ddee ppaarrtteerrrree ccoonn bbaassee ddee ggrraavvaa ppaarraa ppoosstteerriioorr rreelllleennoo ddee ttiieerrrraa vveeggeettaall.. 6611,,5500 mm³³

FASE 1 Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Espesor de las tongadas. 1 por tongada ◼ Superior a 25 cm.

1.2 Materiales de las diferentes tongadas. 1 por tongada ◼ No son de características uniformes.

1.3 Pendiente transversal de la superficie de
las tongadas durante la ejecución del 
relleno.

1 por tongada ◼ Inferior al 6%.
◼ No permite asegurar la evacuación de las

aguas sin peligro de erosión.

FASE 2 Humectación o desecación de cada tongada.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Contenido de humedad. 1 por tongada ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

MM000011 BBaassee ggrraannuullaarr ccoonn zzaahhoorrrraa nnaattuurraall ccaalliizzaa 114499,,7700 mm³³

FASE 1 Extendido del material en tongadas de espesor uniforme.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Espesor de las tongadas. 1 por tongada ◼ Superior a 30 cm.

1.2 Espesor total. 1 por unidad ◼ Espesor diferente en más de 1/5 del espesor 
especificado en el proyecto.

1.3 Planeidad. 1 por unidad ◼ Variaciones superiores a ±10 mm, medidas
con regla de 3 m.

FASE 2 Humectación o desecación de cada tongada.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Contenido de humedad. 1 por tongada ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Compactación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Uniformidad de la superficie de acabado. 1 por tongada ◼  Existencia de asientos. 

MM000022  BBaassee  ddee  hhoorrmmiiggóónn  aarrmmaaddoo  ddee  1155  ccmm  ddee  eessppeessoorr  773355,,6600  mm²²  

FASE 1 Preparación de la superficie de apoyo del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Densidad y rasante de la superficie de 
apoyo. 

1 por base de hormigón ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Rasante de la cara superior. 1 por base de hormigón ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Formación de juntas de construcción y de juntas de dilatación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Profundidad de la junta de dilatación. 1 por base de hormigón ◼  Inferior al espesor de la base.

3.2 Espesor de las juntas. 1 por junta ◼  Inferior a 0,5 cm.
◼  Superior a 1 cm.

FASE 4 Colocación de la malla electrosoldada con separadores homologados. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Disposición de las armaduras. 1 por base de hormigón ◼  Desplazamiento de la armadura. 

FASE 5 Vertido, extendido y vibrado del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Espesor. 1 por base de hormigón ◼  Inferior a 15 cm.

5.2 Condiciones de vertido del hormigón. 1 por base de hormigón ◼  Consistencia de la amasada en el momento
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado.

◼  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el 
proyecto.

FASE 6 Curado del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Método aplicado, tiempo de curado y 
protección de superficies. 

1 por fase de hormigonado ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

MM000033  PPaavviimmeennttoo  MMeezzccllaa  AAddooqquuíínn  GGrraanniibblloocckk  ddee  ffoorrmmaattooss  3300xx2200xx88  yy  2200xx1100xx88  ccoonn  tteexxttuurraa  yy  ccoolloorr  aa  ddeetteerrmmiinnaarr  ppoorr  llaa  
ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa  ddee  llaa  oobbrraa..  

559900,,6600  mm²²  
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MM000044  PPaavviimmeennttoo  ddee  LLoossaa  GGrraanniibblloocckk  6600xx4400xx55  ccmm  ccoonn  tteexxttuurraa  yy  ccoolloorr  aa  ddeetteerrmmiinnaarr  ppoorr  llaa  ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa  ddee  llaa  oobbrraa..  7722,,6600  mm²²  

MM000099  PPaavviimmeennttoo  ddee  aaddooqquuíínn  ggrraanniibblloocckk  2200xx1100xx88ccmm  ccoonn  tteexxttuurraa  yy  ccoolloorr  aa  ddeetteerrmmiinnaarr  ppoorr  llaa  ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa  ddee  llaa  
oobbrraa..  

1144,,8855  mm²²  

FASE 1 Preparación de la explanada. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Desbroce. 1 cada 100 m² ◼  No se han eliminado las zonas
reblandecidas.

1.2 Nivelación. 1 cada 100 m² ◼  Diferencias respecto a las pendientes de 
proyecto.

FASE 2 Extendido y nivelación de la capa de arena. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 3 cm.
◼  Superior a 5 cm.

2.2 Extendido de la arena. 1 cada 100 m² ◼  No se ha conseguido una capa uniforme. 

FASE 3 Colocación de los adoquines. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Pendiente transversal. 1 cada 100 m² ◼  Inferior al 1%.

3.2 Color. 1 cada 100 m² ◼  La colocación no se ha realizado mezclando 
adoquines de varios paquetes.

3.3 Colocación. 1 cada 100 m² ◼  Se han colocado trozos de piezas de tamaño 
inferior a una cuarta parte del tamaño del 
adoquín.

◼  No se ha trabajado pisando la parte ya
ejecutada del pavimento.

◼  Concentración de cargas debidas a 
apilamiento de material o a los mismos 
operarios cerca del borde del trabajo.

◼  Colocación de los adoquines sobre camadas 
de arena encharcadas o excesivamente
húmedas.

3.4 Junta entre adoquines. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 0,2 cm.
◼  Superior a 0,3 cm.

FASE 4 Limpieza. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼  No se ha retirado el sobrante de arena.

4.2 Regado. 1 cada 100 m² ◼  Falta de regado. 

MM001155  CCaappaa  ddee  mmeezzccllaa  bbiittuummiinnoossaa  eenn  ffrrííoo..  1111,,0000  mm²²  

FASE 1 Extensión de la mezcla bituminosa. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Solape entre franjas longitudinales. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 10 cm.
◼  Coincidencia de solapes entre la primera y la 

segunda capa, en caso de aplicación de 
doble capa.
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MM000044 PPaavviimmeennttoo ddee LLoossaa GGrraanniibblloocckk 6600xx4400xx55 ccmm ccoonn tteexxttuurraa yy ccoolloorr aa ddeetteerrmmiinnaarr ppoorr llaa ddiirreecccciióónn ffaaccuullttaattiivvaa ddee llaa oobbrraa.. 7722,,6600 mm²²

MM000099 PPaavviimmeennttoo ddee aaddooqquuíínn ggrraanniibblloocckk 2200xx1100xx88ccmm ccoonn tteexxttuurraa yy ccoolloorr aa ddeetteerrmmiinnaarr ppoorr llaa ddiirreecccciióónn ffaaccuullttaattiivvaa ddee llaa
oobbrraa..

1144,,8855 mm²²

FASE 1 Preparación de la explanada.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Desbroce. 1 cada 100 m² ◼ No se han eliminado las zonas
reblandecidas.

1.2 Nivelación. 1 cada 100 m² ◼ Diferencias respecto a las pendientes de
proyecto.

FASE 2 Extendido y nivelación de la capa de arena.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼ Inferior a 3 cm.
◼ Superior a 5 cm.

2.2 Extendido de la arena. 1 cada 100 m² ◼ No se ha conseguido una capa uniforme.

FASE 3 Colocación de los adoquines.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Pendiente transversal. 1 cada 100 m² ◼ Inferior al 1%.

3.2 Color. 1 cada 100 m² ◼ La colocación no se ha realizado mezclando
adoquines de varios paquetes.

3.3 Colocación. 1 cada 100 m² ◼ Se han colocado trozos de piezas de tamaño
inferior a una cuarta parte del tamaño del 
adoquín.

◼ No se ha trabajado pisando la parte ya
ejecutada del pavimento.

◼ Concentración de cargas debidas a
apilamiento de material o a los mismos
operarios cerca del borde del trabajo.

◼ Colocación de los adoquines sobre camadas
de arena encharcadas o excesivamente
húmedas.

3.4 Junta entre adoquines. 1 cada 100 m² ◼ Inferior a 0,2 cm.
◼ Superior a 0,3 cm.

FASE 4 Limpieza.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼ No se ha retirado el sobrante de arena.

4.2 Regado. 1 cada 100 m² ◼ Falta de regado.

MM001155 CCaappaa ddee mmeezzccllaa bbiittuummiinnoossaa eenn ffrrííoo.. 1111,,0000 mm²²

FASE 1 Extensión de la mezcla bituminosa.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Solape entre franjas longitudinales. 1 cada 100 m² ◼ Inferior a 10 cm.
◼ Coincidencia de solapes entre la primera y la 

segunda capa, en caso de aplicación de
doble capa.

FASE 2 Compactación de la capa de mezcla bituminosa. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Acabado de la superficie. 1 cada 100 m² ◼  No ha presentado una textura homogénea,
uniforme y exenta de segregaciones.

FASE 3 Ejecución de juntas transversales. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Junta transversal al finalizar la extensión de 
cada franja. 

1 cada 100 m² ◼  Inexistencia de junta.

MM001188  BBoorrddiilllloo  --  RReeccttoo  --  MMCC  --  CC55  ssiimmiillaarr  aall  eexxiisstteennttee,,  ccoollooccaaddoo  ssoobbrree  bbaassee  ddee  hhoorrmmiiggóónn  nnoo  eessttrruuccttuurraall  ((HHNNEE--2200//PP//2200))  ddee  
2200  ccmm  ddee  eessppeessoorr  yy  rreejjuunnttaaddoo  ccoonn  mmoorrtteerroo  ddee  cceemmeennttoo,,  iinndduussttrriiaall,,  MM--55..  

111166,,5500  mm  

MM001199  BBoorrddiilllloo  ggrraanniibblloocckk  110000xx88xx2200  ccaannttoo  vviivvoo  oo  eeqquuiivvaalleennttee,,  ccoolloorr  yy  tteexxttuurraa  aa  eelleeggiirr  ppoorr  llaa  ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa  ddee  llaa  
oobbrraa  

330011,,0055  mm  

FASE 1 Replanteo de alineaciones y niveles. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Replanteo. 1 cada 20 m ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

FASE 2 Vertido y extendido del hormigón en cama de apoyo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor. 1 cada 20 m ◼  Inferior a 20 cm.

2.2 Condiciones de vertido del hormigón. 1 cada 20 m ◼  Consistencia de la amasada en el momento 
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado.

◼  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el 
proyecto.

FASE 3 Colocación, recibido y nivelación de las piezas, incluyendo topes o contrafuertes. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Asiento del bordillo. 1 cada 20 m ◼  Asiento insuficiente o discontinuo.

3.2 Llagueado. 1 cada 20 m ◼  Superior a 2 cm. 

MM002200  MMaarrccaa  vviiaall  ttrraannssvveerrssaall..  112200,,0000  mm  

FASE 1 Aplicación manual de la mezcla. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Color, forma, dimensiones y situación. 1 cada 100 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Bordes de la marca vial. 1 cada 100 m ◼  Los bordes no han quedado correctamente
perfilados.

II001144  VVáállvvuullaa  ddee  ccoorrttee..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼  Variaciones superiores a ±30 mm.
◼  Difícilmente accesible.

FASE 2 Colocación, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Uniones. 1 cada 10 unidades ◼  Uniones defectuosas o sin elemento de 
estanqueidad.

II001199  CCaassaammbbii  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 400 m² ◼  Variaciones superiores a ±20 mm. 

FASE 2 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Fijación. 1 cada 400 m² ◼  Fijación deficiente.

2.2 Conexiones de cables. 1 cada 400 m² ◼  Conexiones defectuosas a la red de 
alimentación eléctrica.

◼  Conexiones defectuosas a la línea de tierra.

II000022  TToommaa  ddee  ttiieerrrraa  ddee  aalluummbbrraaddoo  ppúúbblliiccoo  ccoonn  ppiiccaa..  33,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Hincado del electrodo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Fijación. 1 por electrodo ◼  Insuficiente. 

FASE 3 Colocación de la arqueta de registro. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Situación. 1 por arqueta ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

3.2 Accesibilidad. 1 por arqueta ◼  Difícilmente accesible. 

FASE 4 Conexión del electrodo con la línea de enlace. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexión del cable. 1 por electrodo ◼  Falta de sujeción o de continuidad.
◼  Ausencia del dispositivo adecuado.

4.2 Tipo y sección del conductor. 1 por conductor ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 5 Relleno de la zona excavada. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 cada 10 unidades ◼ Variaciones superiores a ±30 mm.
◼ Difícilmente accesible.

FASE 2 Colocación, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Uniones. 1 cada 10 unidades ◼ Uniones defectuosas o sin elemento de
estanqueidad.

II001199 CCaassaammbbii 11,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 cada 400 m² ◼ Variaciones superiores a ±20 mm.

FASE 2 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Fijación. 1 cada 400 m² ◼ Fijación deficiente.

2.2 Conexiones de cables. 1 cada 400 m² ◼ Conexiones defectuosas a la red de
alimentación eléctrica.

◼ Conexiones defectuosas a la línea de tierra.

II000022 TToommaa ddee ttiieerrrraa ddee aalluummbbrraaddoo ppúúbblliiccoo ccoonn ppiiccaa.. 33,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Hincado del electrodo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Fijación. 1 por electrodo ◼ Insuficiente.

FASE 3 Colocación de la arqueta de registro.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Situación. 1 por arqueta ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

3.2 Accesibilidad. 1 por arqueta ◼ Difícilmente accesible.

FASE 4 Conexión del electrodo con la línea de enlace.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Conexión del cable. 1 por electrodo ◼ Falta de sujeción o de continuidad.
◼ Ausencia del dispositivo adecuado.

4.2 Tipo y sección del conductor. 1 por conductor ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 5 Relleno de la zona excavada.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Aditivos. 1 por unidad ◼  Ausencia de aditivos. 

FASE 6 Conexión a la red de tierra. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Puente de comprobación. 1 por unidad ◼  Conexión defectuosa a la red de tierra. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de medida de la resistencia de puesta a tierra. 

Normativa de aplicación GUÍA-BT-ANEXO 4. Verificación de las instalaciones eléctricas  

II001122  TTuubboo  ddee  ppoolliieettiilleennoo  ppaarraa  rreedd  ddee  aabbaasstteecciimmiieennttoo  ddee  aagguuaa  1100,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo del recorrido de la tubería. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 cada 20 m ◼  No se han respetado.

FASE 2 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo, situación y dimensión. 1 cada 20 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

II001155  CCoolleeccttoorr  eenntteerrrraaddoo  ddee  PPVVCC..  1100,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo del recorrido del colector. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Dimensiones, profundidad y trazado. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Presentación en seco de los tubos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y dimensiones. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Espesor de la capa. 1 cada 10 m ◼  Inferior a 10 cm.

3.2 Humedad y compacidad. 1 cada 10 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.
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FASE 4 Descenso y colocación de los tubos en el fondo de la zanja. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Limpieza del interior de los colectores. 1 cada 10 m ◼  Existencia de restos o elementos adheridos. 

FASE 5 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Pendiente. 1 cada 10 m ◼  Inferior al 0,50%.

5.2 Limpieza. 1 cada 10 m ◼  Existencia de restos de suciedad. 

FASE 6 Ejecución del relleno envolvente. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Espesor. 1 cada 10 m ◼  Inferior a 30 cm. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad  

II002200  IImmbboorrnnaall  pprreeffaabbrriiccaaddoo  ddee  hhoorrmmiiggóónn  eenn  mmaassaa..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo y trazado del imbornal en planta y alzado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Dimensiones y trazado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Distancia a otros elementos e 
instalaciones. 

1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Excavación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Dimensiones y acabado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Espesor. 1 por unidad ◼  Inferior a 10 cm.

3.2 Condiciones de vertido del hormigón. 1 por unidad ◼  Consistencia de la amasada en el momento 
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado.

◼  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el 
proyecto.

FASE 4 Colocación del imbornal prefabricado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Disposición y dimensiones. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.
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FASE 4 Descenso y colocación de los tubos en el fondo de la zanja.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Limpieza del interior de los colectores. 1 cada 10 m ◼ Existencia de restos o elementos adheridos.

FASE 5 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

5.1 Pendiente. 1 cada 10 m ◼ Inferior al 0,50%.

5.2 Limpieza. 1 cada 10 m ◼ Existencia de restos de suciedad.

FASE 6 Ejecución del relleno envolvente.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

6.1 Espesor. 1 cada 10 m ◼ Inferior a 30 cm.

PRUEBAS DE SERVICIO

Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad

II002200 IImmbboorrnnaall pprreeffaabbrriiccaaddoo ddee hhoorrmmiiggóónn eenn mmaassaa.. 11,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo y trazado del imbornal en planta y alzado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Dimensiones y trazado. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.3 Distancia a otros elementos e
instalaciones.

1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Excavación.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Dimensiones y acabado. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 3 Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Espesor. 1 por unidad ◼ Inferior a 10 cm.

3.2 Condiciones de vertido del hormigón. 1 por unidad ◼ Consistencia de la amasada en el momento
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de
fraguado.

◼ Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el
proyecto.

FASE 4 Colocación del imbornal prefabricado.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Disposición y dimensiones. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 5 Empalme y rejuntado del imbornal al colector. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Conexiones de los tubos y sellado. 1 por tubo ◼  Entrega de tubos insuficiente.
◼  Fijación defectuosa.
◼  Falta de hermeticidad.

FASE 6 Relleno del trasdós. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Acabado y compactado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 7 Colocación del marco y la rejilla. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Rejilla. 1 por unidad ◼  Falta de hermeticidad al paso de olores.
◼  Diferencias respecto a las especificaciones 

de proyecto.

II000066  TTuubbeerrííaa  ddee  rriieeggoo  ppoorr  ggootteeoo..  440000,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo y trazado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 15 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 cada 15 m ◼  No se han respetado.

FASE 2 Colocación de la tubería. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tipo, situación y dimensión. 1 cada 15 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

II000077  AAssppeerrssoorr..  44,,0000  UUdd  

FASE 1 Ajuste del caudal de agua. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Ajuste del caudal. 1 por unidad ◼  Incumplimiento de las prescripciones del
fabricante.

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad y funcionamiento. 

Normativa de aplicación NTE-IFR. Instalaciones de fontanería: Riego  

II000088  TTuubbeerrííaa  ddee  aabbaasstteecciimmiieennttoo  yy  ddiissttrriibbuucciióónn..  2255,,0000  mm  

FASE 1 Replanteo y trazado. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por tubería ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Dimensiones y trazado de la zanja. 1 por zanja ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 cada 15 m ◼  No se han respetado.

FASE 2 Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Limpieza y planeidad. 1 por zanja ◼  Falta de planeidad o presencia de 
irregularidades en el plano de apoyo.

FASE 3 Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Espesor de la capa. 1 cada 15 m ◼  Inferior a 10 cm.

3.2 Humedad y compacidad. 1 cada 15 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 4 Colocación de la tubería. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Tipo, situación y dimensión. 1 cada 15 m ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

4.2 Pasos a través de elementos constructivos. 1 cada 15 m de tubería ◼  Ausencia de pasamuros. 

II000099  PPrrooggrraammaaddoorr..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Instalación en la superficie de la pared. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Se ha colocado en un lugar excesivamente 
distanciado de una caja de corriente o de 
una junta eléctrica.

◼  No se ha colocado a una altura ligeramente
inferior al nivel de los ojos.

FASE 2 Conexionado eléctrico con el transformador. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Conexionado. 1 por unidad ◼  Conexionado previo al conexionado del 
programador y de todas las válvulas.

II001100  EElleeccttrroovváállvvuullaa..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo de la arqueta. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Excavación con medios manuales. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por tubería ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Dimensiones y trazado de la zanja. 1 por zanja ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.3 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos.

1 cada 15 m ◼ No se han respetado.

FASE 2 Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Limpieza y planeidad. 1 por zanja ◼ Falta de planeidad o presencia de
irregularidades en el plano de apoyo.

FASE 3 Vertido de la arena en el fondo de la zanja.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Espesor de la capa. 1 cada 15 m ◼ Inferior a 10 cm.

3.2 Humedad y compacidad. 1 cada 15 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 4 Colocación de la tubería.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Tipo, situación y dimensión. 1 cada 15 m ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

4.2 Pasos a través de elementos constructivos. 1 cada 15 m de tubería ◼ Ausencia de pasamuros.

II000099 PPrrooggrraammaaddoorr.. 11,,0000 UUdd

FASE 1 Instalación en la superficie de la pared.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por unidad ◼ Se ha colocado en un lugar excesivamente
distanciado de una caja de corriente o de
una junta eléctrica.

◼ No se ha colocado a una altura ligeramente
inferior al nivel de los ojos.

FASE 2 Conexionado eléctrico con el transformador.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Conexionado. 1 por unidad ◼ Conexionado previo al conexionado del 
programador y de todas las válvulas.

II001100 EElleeccttrroovváállvvuullaa.. 11,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo de la arqueta.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Excavación con medios manuales.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Dimensiones y acabado de la excavación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Colocación de la arqueta prefabricada. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Disposición, tipo y dimensiones. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

II001111  AAccoommeettiiddaa  aa  llaa  rreedd  ddee  rriieeggoo..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 
Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto de instalaciones o elementos que puedan tener 
interferencias. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Dimensiones y trazado de la zanja. 1 por zanja ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.3 Volúmenes de protección y prohibición 
respecto a otras instalaciones o elementos. 

1 por unidad ◼  No se han respetado.

FASE 2 Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Limpieza y planeidad. 1 por unidad ◼  Falta de planeidad o presencia de 
irregularidades en el plano de apoyo.

FASE 3 Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Condiciones de vertido del hormigón. 1 por solera ◼  Consistencia de la amasada en el momento 
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado.

◼  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el 
proyecto.

3.2 Espesor. 1 por solera ◼  Inferior a 15 cm. 

FASE 4 Colocación de la arqueta prefabricada. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Disposición, tipo y dimensiones. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 5 Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Espesor. 1 por unidad ◼  Inferior a 15 cm.

5.2 Humedad y compacidad. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 6 Colocación de la tubería. 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Tipo, situación y dimensión. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

6.2 Pasos a través de elementos constructivos. 1 por unidad ◼  Ausencia de pasamuros.

6.3 Alineación. 1 por unidad ◼  Desviaciones superiores al 2‰. 

FASE 7 Montaje de la llave de corte sobre la acometida. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Tipo, situación y diámetro. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

7.2 Conexiones. 1 por unidad ◼  Entrega de tubos insuficiente.
◼  Apriete insuficiente.
◼  Sellado defectuoso.

FASE 8 Empalme de la acometida con la red general del municipio. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Tipo, situación y diámetro. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

8.2 Conexiones de los tubos y sellado. 1 por tubo ◼  Entrega de tubos insuficiente.
◼  Fijación defectuosa.
◼  Falta de hermeticidad.

MM001144  CCuubbrriicciióónn  ddeell  tteerrrreennoo  ccoonn  áárriiddoo  ssiimmiillaarr  aall  ddeell  hhoorrmmiiggóónn  llaavvaaddoo,,  ccoonn  aaccaabbaaddoo  aa  ddeetteerrmmiinnaarr  ppoorr  llaa  ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa  
ddee  llaa  oobbrraa..  

44,,7711  mm²²  

FASE 1 Extendido de los áridos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 10 cm. 

JJ000066  CCuubbrriicciióónn  ddeeccoorraattiivvaa  ccoonn  ccoorrtteezzaa  ddee  ppiinnoo..  221166,,5500  mm²²  

FASE 1 Colocación de la malla antihierbas. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Solape. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 10 cm. 

FASE 2 Extendido de la capa de protección. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 5 cm. 

AA000088  GGeeootteexxttiill  tteejjiiddoo..  333388,,2255  mm²²  

FASE 1 Colocación del geotextil. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Disposición del geotextil. 1 cada 100 m² ◼  No se ha colocado en contacto con el 
terreno.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

6.1 Tipo, situación y dimensión. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

6.2 Pasos a través de elementos constructivos. 1 por unidad ◼ Ausencia de pasamuros.

6.3 Alineación. 1 por unidad ◼ Desviaciones superiores al 2‰.

FASE 7 Montaje de la llave de corte sobre la acometida.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

7.1 Tipo, situación y diámetro. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

7.2 Conexiones. 1 por unidad ◼ Entrega de tubos insuficiente.
◼ Apriete insuficiente.
◼ Sellado defectuoso.

FASE 8 Empalme de la acometida con la red general del municipio.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

8.1 Tipo, situación y diámetro. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

8.2 Conexiones de los tubos y sellado. 1 por tubo ◼ Entrega de tubos insuficiente.
◼ Fijación defectuosa.
◼ Falta de hermeticidad.

MM001144 CCuubbrriicciióónn ddeell tteerrrreennoo ccoonn áárriiddoo ssiimmiillaarr aall ddeell hhoorrmmiiggóónn llaavvaaddoo,, ccoonn aaccaabbaaddoo aa ddeetteerrmmiinnaarr ppoorr llaa ddiirreecccciióónn ffaaccuullttaattiivvaa
ddee llaa oobbrraa..

44,,7711 mm²²

FASE 1 Extendido de los áridos.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼ Inferior a 10 cm.

JJ000066 CCuubbrriicciióónn ddeeccoorraattiivvaa ccoonn ccoorrtteezzaa ddee ppiinnoo.. 221166,,5500 mm²²

FASE 1 Colocación de la malla antihierbas.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Solape. 1 cada 100 m² ◼ Inferior a 10 cm.

FASE 2 Extendido de la capa de protección.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼ Inferior a 5 cm.

AA000088 GGeeootteexxttiill tteejjiiddoo.. 333388,,2255 mm²²

FASE 1 Colocación del geotextil.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Disposición del geotextil. 1 cada 100 m² ◼ No se ha colocado en contacto con el 
terreno.

FASE 2 Fijación del geotextil. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Separación entre fijaciones. 1 cada 100 m² ◼  Superior a 50 cm.

2.2 Rendimiento. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 2 ud/m². 

TT000011  FFaarroollaa  ccoonn  ccoolluummnnaa  cciillíínnddrriiccaa  ddee  55mm  ddee  aallttuurraa  yy  lluummiinnaarriiaa  CCaarriibboonnii  LLIITT  FFLLOOOODD  11  MMEEDDIIUUMM  oo  eeqquuiivvaalleennttee,,  ccoolloorr  aa  
ddeeffiinniirr  ppoorr  llaa  ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa  ddee  llaa  oobbrraa  

55,,0000  UUdd  

TT000022  FFaarroollaa  ccoonn  ccoolluummnnaa  cciillíínnddrriiccaa  ddee  33mm  ddee  aallttuurraa  yy  lluummiinnaarriiaa  CCaarriibboonnii    LLIITT  FFLLOOOODD  11  MMEEDDIIUUMM  oo  eeqquuiivvaalleennttee,,  ccoolloorr  aa  
ddeeffiinniirr  ppoorr  llaa  ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa  ddee  llaa  oobbrraa  

1111,,0000  UUdd  

FASE 1 Formación de cimentación de hormigón en masa. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación y nivelación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Condiciones de vertido del hormigón. 1 por unidad ◼  Consistencia de la amasada en el momento 
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado.

◼  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el 
proyecto.

FASE 2 Fijación de la columna. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Aplomado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

2.2 Pernos de anclaje. 1 por unidad ◼  No han quedado embebidos al menos 20 cm 
por debajo del pavimento.

TT000033  BBaalliizzaa  CCAARRIIBBOONNII  LLIITT  XXSS  BBOOLLLLAARRDD    OOPPTTIICCAA  AASSIIMMEETTRRIICCAA  DDIIFFUUSSOORRAA  770000mmAA  88WW  44000000KK  iinncclluuiiddaa  EECCOOTTAASSAA,,  oo  
eeqquuiivvaalleennttee,,  ccoolloorr  aa  ddeeffiinniirr  ppoorr  llaa  ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa    ddee  llaa  oobbrraa..  

1100,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación y nivelación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Colocación de los elementos de anclaje. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número de pernos de anclaje. 1 por unidad ◼  Inferior a 4. 

GG000011  TTrraannssppoorrttee  ddee  ttiieerrrraass  ccoonn  ccaammiióónn..  555588,,7799  mm³³  

FASE 1 
Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, con protección de las mismas 
mediante su cubrición con lonas o toldos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Carga sobre camión. 1 por camión ◼  El camión supera la masa máxima
autorizada.

GG000055  TTrraannssppoorrttee  ddee  rreessiidduuooss  iinneerrtteess  ccoonn  ccoonntteenneeddoorr..  11,,0000  UUdd  

GG000066  TTrraannssppoorrttee  ddee  rreessiidduuooss  iinneerrtteess  ccoonn  ccoonntteenneeddoorr..  11,,0000  UUdd  

FASE 1 Carga a camión del contenedor. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Naturaleza de los residuos. 1 por contenedor ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

II001177  TTaappaa  ddee  rreeggiissttrroo  rreelllleennaabbllee  ggaallvvaanniizzaaddaa  4400xx4400xx55mmmm..  1100,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Dimensiones, profundidad y trazado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 2 Colocación de la arqueta prefabricada. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Disposición, tipo y dimensiones. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Ejecución de taladros para conexionado de tubos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Situación y dimensiones de los tubos y las 
perforaciones. 

1 por unidad ◼  Falta de correspondencia entre los tubos y 
las perforaciones para su conexión.

FASE 4 Conexionado de los tubos a la arqueta. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Conexiones de los tubos y sellado. 1 por tubo ◼  Entrega de tubos insuficiente.
◼  Fijación defectuosa.
◼  Falta de hermeticidad.

II001188  AArrqquueettaa  ddee  ccoonneexxiióónn  eellééccttrriiccaa  oo  tteelleeccoommuunniiccaacciioonneess..  44,,0000  UUdd  

FASE 1 Replanteo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

1.2 Dimensiones, profundidad y trazado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Carga sobre camión. 1 por camión ◼ El camión supera la masa máxima
autorizada.

GG000055 TTrraannssppoorrttee ddee rreessiidduuooss iinneerrtteess ccoonn ccoonntteenneeddoorr.. 11,,0000 UUdd

GG000066 TTrraannssppoorrttee ddee rreessiidduuooss iinneerrtteess ccoonn ccoonntteenneeddoorr.. 11,,0000 UUdd

FASE 1 Carga a camión del contenedor.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Naturaleza de los residuos. 1 por contenedor ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

II001177 TTaappaa ddee rreeggiissttrroo rreelllleennaabbllee ggaallvvaanniizzaaddaa 4400xx4400xx55mmmm.. 1100,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Dimensiones, profundidad y trazado. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Colocación de la arqueta prefabricada.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Disposición, tipo y dimensiones. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 3 Ejecución de taladros para conexionado de tubos.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Situación y dimensiones de los tubos y las
perforaciones.

1 por unidad ◼ Falta de correspondencia entre los tubos y
las perforaciones para su conexión.

FASE 4 Conexionado de los tubos a la arqueta.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Conexiones de los tubos y sellado. 1 por tubo ◼ Entrega de tubos insuficiente.
◼ Fijación defectuosa.
◼ Falta de hermeticidad.

II001188 AArrqquueettaa ddee ccoonneexxiióónn eellééccttrriiccaa oo tteelleeccoommuunniiccaacciioonneess.. 44,,0000 UUdd

FASE 1 Replanteo.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Situación. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

1.2 Dimensiones, profundidad y trazado. 1 por unidad ◼ Diferencias respecto a las especificaciones
de proyecto.

FASE 2 Excavación con medios mecánicos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Dimensiones y acabado de la excavación. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 3 Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Superficie de apoyo. 1 por unidad ◼  Existencia de restos de suciedad.
◼  Falta de planeidad o presencia de 

irregularidades en el plano de apoyo.

FASE 4 Colocación de la arqueta prefabricada. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Disposición, tipo y dimensiones. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

FASE 5 Ejecución de taladros para conexionado de tubos. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Situación y dimensiones de los tubos y las 
perforaciones. 

1 por unidad ◼  Falta de correspondencia entre los tubos y 
las perforaciones para su conexión.

FASE 6 Conexionado de los tubos a la arqueta. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Conexiones de los tubos y sellado. 1 por tubo ◼  Entrega de tubos insuficiente.
◼  Fijación defectuosa.
◼  Falta de hermeticidad.

FASE 7 Relleno del trasdós. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Acabado y compactado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

JJ000055  CCééssppeedd  ppoorr  ssiieemmbbrraa  ddee  mmeezzccllaa  ddee  sseemmiillllaass  ddee  llooddiiuumm,,  aaggrroossttiiss,,  ffeessttuuccaa  yy  ppooaa..  110055,,0000  mm²²  

FASE 1 Preparación del terreno y abonado de fondo. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Eliminación de la vegetación. 1 cada 100 m² ◼  Época inadecuada.

1.2 Laboreo. 1 cada 100 m² ◼  Profundidad inferior a 20 cm.
◼  Terreno inadecuado para la penetración de 

las raíces.

1.3 Acabado y refino de la superficie. 1 cada 100 m² ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.

MM001100  PPaavviimmeennttoo  ddee  LLoossaa  GGaarrddeenn  5500..3333..1100  ccmm  ccoonn  tteexxttuurraa  yy  ccoolloorr  aa  ddeetteerrmmiinnaarr  ppoorr  llaa  ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa  ddee  llaa  oobbrraa..  5500,,8800  mm²²  

FASE 1 Preparación de la explanada. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Desbroce. 1 cada 100 m² ◼  No se han eliminado las zonas
reblandecidas.

1.2 Nivelación. 1 cada 100 m² ◼  Diferencias respecto a las pendientes de 
proyecto.

FASE 2 Extendido y nivelación de la capa de arena. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 3 cm.
◼  Superior a 5 cm.

2.2 Extendido de la arena. 1 cada 100 m² ◼  No se ha conseguido una capa uniforme. 

FASE 3 Colocación de los adoquines. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Pendiente transversal. 1 cada 100 m² ◼  Inferior al 1%.

3.2 Color. 1 cada 100 m² ◼  La colocación no se ha realizado mezclando 
adoquines de varios paquetes.

3.3 Colocación. 1 cada 100 m² ◼  Se han colocado trozos de piezas de tamaño 
inferior a una cuarta parte del tamaño del 
adoquín.

◼  No se ha trabajado pisando la parte ya
ejecutada del pavimento.

◼  Concentración de cargas debidas a 
apilamiento de material o a los mismos 
operarios cerca del borde del trabajo.

◼  Colocación de los adoquines sobre camadas 
de arena encharcadas o excesivamente
húmedas.

3.4 Junta entre adoquines. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 0,2 cm.
◼  Superior a 0,3 cm.

FASE 4 Limpieza. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼  No se ha retirado el sobrante de arena.

4.2 Regado. 1 cada 100 m² ◼  Falta de regado. 

MM001111  PPaavviimmeennttoo  ccoonnttiinnuuoo  ddee  hhoorrmmiiggóónn  ddeessaaccttiivvaaddoo  ssiisstteemmaa  PPAAVVIIPPRRIINNTT  oo  eeqquuiivvaalleennttee  ccoolloorreeaaddoo  eenn  mmaassaa  yy  eessppeessoorr  
1100ccmm..  

332233,,0000  mm²²  

MM001122  PPaavviimmeennttoo  ccoonnttiinnuuoo  ddee  hhoorrmmiiggóónn  ddeessaaccttiivvaaddoo  ssiisstteemmaa  PPAAVVIIPPRRIINNTT  oo  eeqquuiivvaalleennttee  ccoolloorreeaaddoo  eenn  mmaassaa  yy  eessppeessoorr  1155  
ccmm..  

224488,,4400  mm²²  

FASE 1 Vertido y compactación del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼  Inferior a 15 cm.

1.2 Condiciones de vertido del hormigón. 1 cada 100 m² ◼  Consistencia de la amasada en el momento 
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado.

◼  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el 
proyecto.
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Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Desbroce. 1 cada 100 m² ◼ No se han eliminado las zonas
reblandecidas.

1.2 Nivelación. 1 cada 100 m² ◼ Diferencias respecto a las pendientes de
proyecto.

FASE 2 Extendido y nivelación de la capa de arena.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

2.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼ Inferior a 3 cm.
◼ Superior a 5 cm.

2.2 Extendido de la arena. 1 cada 100 m² ◼ No se ha conseguido una capa uniforme.

FASE 3 Colocación de los adoquines.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

3.1 Pendiente transversal. 1 cada 100 m² ◼ Inferior al 1%.

3.2 Color. 1 cada 100 m² ◼ La colocación no se ha realizado mezclando
adoquines de varios paquetes.

3.3 Colocación. 1 cada 100 m² ◼ Se han colocado trozos de piezas de tamaño
inferior a una cuarta parte del tamaño del 
adoquín.

◼ No se ha trabajado pisando la parte ya
ejecutada del pavimento.

◼ Concentración de cargas debidas a
apilamiento de material o a los mismos
operarios cerca del borde del trabajo.

◼ Colocación de los adoquines sobre camadas
de arena encharcadas o excesivamente
húmedas.

3.4 Junta entre adoquines. 1 cada 100 m² ◼ Inferior a 0,2 cm.
◼ Superior a 0,3 cm.

FASE 4 Limpieza.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

4.1 Limpieza. 1 cada 100 m² ◼ No se ha retirado el sobrante de arena.

4.2 Regado. 1 cada 100 m² ◼ Falta de regado.

MM001111 PPaavviimmeennttoo ccoonnttiinnuuoo ddee hhoorrmmiiggóónn ddeessaaccttiivvaaddoo ssiisstteemmaa PPAAVVIIPPRRIINNTT oo eeqquuiivvaalleennttee ccoolloorreeaaddoo eenn mmaassaa yy eessppeessoorr
1100ccmm..

332233,,0000 mm²²

MM001122 PPaavviimmeennttoo ccoonnttiinnuuoo ddee hhoorrmmiiggóónn ddeessaaccttiivvaaddoo ssiisstteemmaa PPAAVVIIPPRRIINNTT oo eeqquuiivvaalleennttee ccoolloorreeaaddoo eenn mmaassaa yy eessppeessoorr 1155
ccmm..

224488,,4400 mm²²

FASE 1 Vertido y compactación del hormigón.

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo

1.1 Espesor. 1 cada 100 m² ◼ Inferior a 15 cm.

1.2 Condiciones de vertido del hormigón. 1 cada 100 m² ◼ Consistencia de la amasada en el momento
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de
fraguado.

◼ Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el
proyecto.

FASE 2 Curado del hormigón. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Método aplicado, tiempo de curado y 
protección de superficies. 

1 por fase de hormigonado ◼  El curado se ha realizado mediante adición 
de agua o protegiendo la superficie con un 
plástico, en vez de aplicando un líquido de 
curado.

FASE 3 Aplicación de la resina de acabado. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Aplicación. 1 cada 100 m² ◼  La superficie a tratar no ha endurecido.
◼  Falta de uniformidad.
◼  Capas de espesor excesivo.

MM001133  PPaavviimmeennttoo  ddee  áárriiddoo  eessttaabbiilliizzaaddoo  ddee  eessppeessoorr  1100  ccmm,,  ccoonn  aaccaabbaaddoo  aa  ddeetteerrmmiinnaarr  ppoorr  llaa  ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa  ddee  llaa  
oobbrraa..  

3311,,6644  mm²²  

FASE 1 Vertido, extendido y nivelación del producto. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Nivelación. 1 cada 100 m² ◼  Falta de nivelación.
◼  Nivelación incorrecta.

FASE 2 Humectación y compactación del producto. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Tiempo transcurrido desde la aplicación 
del tratamiento hasta la compactación de 
la mezcla. 

1 cada 100 m² ◼  Han transcurrido más de dos horas y media.

2.2 Compactación. 1 cada 100 m² ◼  No se han respetado las especificaciones de 
proyecto en lo que respecta a las pasadas
que se deben realizar con vibración.

2.3 Uniformidad de la superficie de acabado. 1 cada 100 m² ◼  Existencia de asientos. 

TT000044  FFooccoo  eemmppoottrraabbllee  CCAARRIIBBOONNII  EEMMPPOOTTRRAABBLLEE  CCHHAARRAA  0066CCHH33AA113399AA77XXSS  CCHHAARRAA  33000000KK  33,,22WW  2244VV  FFRROONNTTAALLEE  IINNOOXX  
RREEGGUULLAACCIIOONN  DDAALLII  oo  eeqquuiivvaalleennttee,,  ccoolloorr  aa  ddeeffiinniirr  ppoorr  llaa  ddiirreecccciióónn  ffaaccuullttaattiivvaa    ddee  llaa  oobbrraa..  

1188,,0000  UUdd  

FASE 1 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Aplomado. 1 por unidad ◼  Diferencias respecto a las especificaciones 
de proyecto.
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55.. CCOONNTTRROOLL  DDEE  RREECCEEPPCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  TTEERRMMIINNAADDAA::  PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS  SSOOBBRREE
VVEERRIIFFIICCAACCIIOONNEESS  EENN  EELL  EEDDIIFFIICCIIOO  TTEERRMMIINNAADDOO..
En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado se 
establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la empresa constructora o instaladora, para comprobar las 
prestaciones finales del edificio; siendo a su cargo el coste de las mismas. 

Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, contenidas en el preceptivo ESTUDIO DE 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA redactado por el director de ejecución de la obra, como las indicadas en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto y las que pudiera ordenar la dirección facultativa durante el transcurso de la obra. 
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55.. CCOONNTTRROOLL DDEE RREECCEEPPCCIIÓÓNN DDEE LLAA OOBBRRAA TTEERRMMIINNAADDAA:: PPRREESSCCRRIIPPCCIIOONNEESS SSOOBBRREE
VVEERRIIFFIICCAACCIIOONNEESS EENN EELL EEDDIIFFIICCIIOO TTEERRMMIINNAADDOO..
En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado se
establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la empresa constructora o instaladora, para comprobar las
prestaciones finales del edificio; siendo a su cargo el coste de las mismas.

Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, contenidas en el preceptivo ESTUDIO DE 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA redactado por el director de ejecución de la obra, como las indicadas en
el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto y las que pudiera ordenar la dirección facultativa durante el transcurso de la obra.

66.. VVAALLOORRAACCIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA
Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la obra con sujeción al proyecto, al 
contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de 
alcanzar la calidad exigida en el proyecto, acreditando mediante el aporte de certificados, resultados de pruebas de servicio, 
ensayos u otros documentos, dicha calidad exigida. 

El coste de todo ello corre a cargo y cuenta del constructor, sin que sea necesario presupuestarlo de manera diferenciada y 
específica en el capítulo "Control de calidad y Ensayos" del presupuesto de ejecución material del proyecto. 

En este capítulo se indican aquellos otros ensayos o pruebas de servicio que deben ser realizados por entidades o laboratorios de 
control de calidad de la edificación, debidamente homologados y acreditados, distintos e independientes de los realizados por el 
constructor. El presupuesto estimado en este Plan de control de calidad de la obra, sin perjuicio del previsto en el preceptivo 
ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, a confeccionar por el director de ejecución de la obra, 
asciende a la cantidad de 374,47 Euros. 

A continuación se detalla el capítulo de Control de calidad y Ensayos del Presupuesto de Ejecución material (PEM). 

NNºº  UUDD  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  CCAANNTTIIDDAADD  PPRREECCIIOO  TTOOTTAALL  

1 UUdd  Ensayo de materiales de relleno 1,00 374,47 337744,,4477  

TTOOTTAALL::  337744,,4477    

Septiembre de 2023. 

LOS ARQUITECTOS DE GRUPO GEN ARQUITECTURA, S.COOP. (COAA 010210), 

 xxxxxxxxxxxxxxxxxxx    xxxxxxxxxxxxxxxx    xxxxxxxxxxxxxxx

Constan las firmas
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